
ARO. JOSÉ DE JESÚS TIAGAÑA RAM|REZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS DEL

H, AYUNTAÍIIIENTO DE GÓIUEZ FAR|AS

PRESENTE

Por medio del presente y de acuerdo a los fundamentos del Código Urbano para el Estado

de Jalisco en su artículo 10 fracción XlX, me perm¡to solicitarle tenga a bien emitir el

dlclamen de usos y destinos. Lo anterior referente al proyecto de urbanización del predio

'La Huerta" para el uso habitacional unifamiliar densidad media y mixto barrial (H3-U y MB-

3 respectivamente), denominado 'Fraccionamiento San Miguel". Con el objeto de estar en

posibilidades de cumplir con los ordenam¡entos legales aplicables en la materia.

Por lo antes descrito, se anexa plano respectivo al proyecto para el fraccionamiento en
menc¡ón.

Sin más por el momento, me despido agradeciendo la atención al presente

ATENTAM ENTE
14 de enero de 2015. Gómez Farías, Jalisco

[L-b,f
MIGUEL RAMÍREZ ROJAS GI RAMI

EFUGIO ROJASY/O
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DICTAMEN DE USOS Y DESTINOS Oflcio: UD.0103115
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PROPIETA
Y PROMOTOR:
PREDIO:

!

l

lÉ

REZ ROJAS Y MIGUEL RAMIREZ
ROJAS

ARCELA URBANA DENOMINADA
URBANO

"LA HUERTA"
EN LA CALLE MATAMOROS S/N EN tA LOCALIDAO DE SANUBICACI óNr --i

§upenFtcrr:-
: SEBASNAN DEL SUR, MPIO. DE GOMEZ FARIAS, JAL.

HOJA 1t1T-

L

En atención a la solicitud de D¡ctamen de Usos y Desünos, quo promueve ante esta dilección para la

cerüfcación del USO DE SUELO Una lracción de Ia totalidad de solar urbano qu6 se formó del predio rustico "La

Ciénega'y el solar urbano "La Huerta de ta Alfalfa" ubicado on la calle Matamoros sin número, en la población do San

Sebastián dol Sur, municipio de Gómez Farias, Jalisco, con una extensión superficial de 3-83-09.00 Has. Según

escritura pública número 1,734, en Tamazula de Gord¡ano, Jalisco, con fecha de 23 de septiembro de 1982, ante el

Lic. Julio Ortega Sandoval, notario público número dos de Tamazula de Gordiano, Jalisco, con área real de 04-36.

66.11 Has., con cusnta catastral U0001268. De acuerdo a Io anterior le informo lo siguiente:

El predio se encuentra clasificado con uso URBANO conforme a predial. Estos predios. LVll. PREDIO:

Propiedad de terreno, que según sus caracteristicas se considera como: a) URBANO: es aquel que ha sido

lotificado. Como consecuencia de la acción urbanistica y que ha sido considerado como suelo urbanizado, Conforme

a TiTULO PRIMERO, DISPOSICIONES GENERALES, CAPITULO PRIMERO, Objeto, Alcance y Definiciones,

Articulo 2. Para los efectos del presente Reglamento, y de confoÍmidad con el Código Urbano para el Estado de

Jalisco, y REGLAMENTO MUNICIPAL DE CONSTRUCCION, ZONIFICACION, Y CONTROL TERRITORIAL

DE GOMFZ FARIAS JALISCO.

De conformidad con el Art,10 Íracción XlX, Articulo 231 y 284 delCódigo Urbano del Estado de Jalisco emite

DICTAMEN NO PROCEDENTE por ser un uso de suelo COMPATIBLE al asunto solicitado en especifico de

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA UNIFAMILIAR, (H3-U) Y MIXTO BARRIAL, INTENSIDAD MEDIA (M8.3),

Según el Roglamento de Construcción, Zonificación y Control Territorial del Municipio de Gómez Farias, Jalisco. Ya
que las medidas de lote no coincide con el uso solicitado faltante de servicios básicos en el intorior del solar.

El presente dictamen técnico informa únicamente sobre el uso y vocación del suelo, toniendo en cuenta que

éStE NO CONSTITUYE UNA AUTORIZACIÓN PARA EFECTUAR OBRAS DE NINGÚN TIPO EN EL PREDIO, ON

tanto no se obtenga la lioencia de municipal correspond¡ente, por lo quo si éstas so inician antos de obtoner las
aprobaciones necesarias s€ aplicarán las medldas de seguridad y sanción establecidas en el Código Urbano del
Estado de Jalisco y domás legislaciones aplicables. Las dispos¡c¡ones del presente dictamen son de orden enunciativo
y no limitativo deberá contar con todas las normativas, leyes y reglamentos aplicables al caso.

EN EL CASO DE QUE EL PREDIO ESTE BALDIO O SE PRETENDA HACER ALGUN TIPO DE CONSTRUCCION O
REMODELACION, QUE CAMBIE EL USO, FUNCIONAMIENTO Y/o FISOMoNIA; SE DEBERA DE TRAMITAR,
DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS ESPECIFICOS,

Padrón y Licencias, es la autoridad que se enca[gars de otorgar o negar la licsncia al giro solicrtado, por lo
tanto el Departamento de Obras Públ¡cas y Desanollo Urbano emite únicamente el uso de suelo corespondlente al
predio en base al plan de desanollo urbano. Las disposiciones del presente dictamen son de ordsn enunciaüvo y no
lim¡tativo deberá contar con todas las normativas, leyes y reg¡amentos aplicables al caso. Sin otro particular por el
momento me despido ds usted.
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C.c.p. Archivo
Ayu6taDrBFadd&cómez Faría5 2ot2 - 2015
I.eandro \/alle # 5, Gór¡ez Farí¿s, Jal. 49t 20. Méx¡«l
reirifbno: 0l 341 433 0090 Fax:01 3.11 43J 0J99
www.gonrezf ar¡as jalis(o.qob.mx

ATENTAMENTE

San Sebastián del Sur, Municipio de Gómez Farías, Jalisco.

A 19 de enero del año 2015.

JOS DE JESUS MAG A RAMIREZ
DE PUBL ESARROLLO URBANO

m+, I\FI GórqEz Fnníns
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DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
GOfuIEZ FARIAS



Oficio No. GF lrcolzot4
Presidencia

GóMez Fanim
c. MTRA. MA. R-EFUGTO RAMÍREZ ROIAS

PRESENTE.-

La qüe suscribe M.C.P. ARIANA BARAJAS GALVEZ, Síndico y
Secretario General del H. Ayuntamiento Constitucional de Gómez Farías,

Jalisco, Adirinistración Municipal 2ot2-2or5,, nombramiento conferido en

sesión de Ayuntamiento de fecha rq de Octubre del año zorz Dos Mil Doce

y en uso de las facultades previstas por el artículo 63 de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco,-

CERTIFICO Y DOY FE

Que el día 2.7 de Maruo del año zor5 dos mil quince, se llevó a cabo la

Trigésima Sesión Ordinaria del Ayuntamiento Constitucional de Gómez
Farías, Jalisco, y en e_l SEXTO punto del Orden del día, se propuso al H.
Cuerpo Edilicio la Propuesta para el "Análisis y aprobación del cambio de
uso de suelo de un predio urbano denominado "La Huerta" ubicado en la
calle Matamoros de San Sebastián del Sur, Municipio de Gómez Farías,

Jalisco; para el uso favorable a predio urbano Habitacional Unifamiliar
Densidad Media (H3-U) y BM-l (Mixta barrial, intensidad media)."; mismo
que fue aprobado por unanimidad y a la letra dice:

\\

EIERNO MUN]CIPAL
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de Gómez Farías, Jalisco, solicitó la presencia del Arquitecto Felipe Gaspar
Luisjuan del departamento de obras públicas, con el objetivo de informar
al cuerpo edilicio del cambio de uso de suelo a petición de los C.C. Ma.
Refugio Ramírez Rojas y Miguer Ramírez Rojas. Er predio, objeto de dicho
cambio, comprende una fracción del predio solar urbano, ubicado al
noreste de la ooblación de san sebastián del sur, Municipio de GómezAyuntam¡ento de Gómei Farias 20t 2 - 20l5r- ,''¡, . \/¿Jle ! 5 6ome¿ fdnds. lal.49120, Mé¡ico

ldleiolro: 0t 341 433 OO9O Fax: O.t 34.] 433 0399
wv;w.gomezfarias jalisco,gob.mx 1
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Oñcio No. GF ltoolzot4
Presidencia

Gómez Fnnías
Farías, Jalisco; en la calle Matamoros sin número, del cual se tiene
registrada una cuenta predial Uoorz68, dicha fracción comprende una
extensión superficial de 8,923.r7m' (ocho mil novecientos veintitrés punto
diecisiete metros cuadrados), según escritura pública numero 1734, tomo
en Tamazula de Gordiano, Jalisco, con fecha de z3 de Septiembre de 1982,

ante la fe del Lic. Julio Ortega Sandoval, Notario público número z de

Tamazula de Gordiano, Jalisco.

misma fracción comprendida con las siguientes medidas y colindancias:

¡ AL NORTE,7oo.54 metros con resto de propiedad;

AL SUR, en línea quebrada empezando de oeste a este en 26.7o
metros y 75. ro metros con varios propietarios.-

a

AL ESTE, 89.43 metros con
Guadalupe Contreras Contreras.

Gonzalo de la Torre Contreras y

AL OESTE, en línea quebrada empezando de norte a sur en 40.74
metros con Ma. Refugio Ramírez Rojas y Granja, 7.2, t4.85 y 34.25
metros con calle Matamoros. - - -

Cuya finalidad es la u¡banización de uso Habitacional Unifamiliar densidad
Media y Mixta Barrial (H¡-U y MB-3) con presentación previa de la
documentación solicitada para éste fin, según lo estipulado en el Artículo
284, Fracción II del Código Urbano para el Estado de Jalisco, numerales I,
II, III y iV, del articulo antes mencionado.

Una vez atendida, analizada y discutida por el H. Pleno del Ayuntarniento,
la explicación de la petición del cambio de uso de suelo realizada por los
C.C. Ma. Refugio Ramírez Rojas y Miguel Ramírez Rojas; se pone a
consideración del Ayuntamiento la solicitud que se formula para la
autorización del cambio de uso de suelo del aludido predio, instruyendo a

lI:F{Sll:ryre:"-q?Bgetue tome el sentido de la votación y manifiesre
Lp,rndroVdlle ! 5. GomezFarras,Jal.49l20, Mexi(o
Tclefono: 0l 341 433 0O9O Fax:01 341 433 0399
www.gomezf ar¡as jal¡s(o.gob.mx
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Oficio No. GF ltoolzol.4
Presidencia

ffi,
trg

Gón¡ez Fnnins
6OBIERNO MUNICIPAL

eI resultado.

LIC. FRANCISCO DE PAUL IIMENEZ MEfIA- pre"iaente'- - - - - - -

C. I. CRUZ SALCEDO CASTILLO.- regidor. - - - - - -

FAVOR;

---------AFAVOR;

u

C. MA. DEL ROSARIO SOTELO RUIZ.- regidor. - - - -A FAVOR;

C. )OSE GUADALUPE RAMIREZ DURAN.- regidor.- - - - A FAVOR;

C. ALFONSO FAVIAN DE LA CRUZ VALENCIA- regidor.- - - - - - - - - - - - - - -A FAVOR;

C.MARIAIRMAESTEVESCFIAVEZ.-regidor.--------- -AFAVOR;

DR,SILVERIOVENANCIOBENITO.-regidor.- -------AFAVOR;

T.S.U.Tá.MAUROALBERTOLOPEZTUISIUAN.-regidor.- -----AFAVOR;

c. rosÉ RoGELIO DE LA CRUZ MACÍAS.-regidor - - - - - -A FAVOR;

c.MARÍATERESAVARGASMACÍAS.-regidof.------ -AFAVOR;

DRA.ARIANABARAIASGÁLVEZ.-síndico.-- -------- -AFAVOR;

por lo que sometido que fue a votación, le informo señor presidente que se

aprueba por unanimidad de votos, con n votos a favor y cero en contra. -

En uso de la voz el Presidente Municipal Licenciado Francisco de
Paúl fiménez Meiía menciona que se aprueba poÍ mayoria la
factibilidad de dicha solicitud peticionada por los C.C. Ma. Refugio
Ramirez Rojas y Miguel Ramírez Rojas de un predio solar urbano
ubicado al noreste de la población de San Sebastián del Sur,
Municipio de Gómez Farias, falisco; en la calle Matamoros sin
número, del cual se tiene registrada una cuenta predial Uoorz68,
dicha fracción comprende una extensión superffcial de 8,923,.r7rn'
(ocho mil novecientos veintitrés punto diecisiete metros cuádrados),
según escritura pública numero r7r4, to'ino en Tamazula de
Gordiano, falisco, con fecha de z3 de Septiembre de 1982, ante la fe
del Lic. fulio Ortega Sandoval, Notario público número z de
Tamazula de Gordiano, |alisco; para el uso favorable a predio urbanó

Ayuntamiento de Gómez Farías 2012 - 2015
Leandro Valle * 5, Gómez Farías, Jai. 49120, Méx¡co
Teléfono:01 341 433 0090 Fax: O1 341 433 0399
www.gomezf arias jal¡sco.gob:mx
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Oñcio No. GF lroolzor4
Presidencia

Gónez FHníns
Habitacional Unifamiliar densidad Media y Mixta Barrial (H3-U y
MB-j); presentando en tiempo y forma EL PROYTCTO DEFINITM
de urbanizacién condicionado a las disposiciones juridicas,
administrativas, técnicas y fiscales que se desprenden de la Ley del
Gobierno y la Administración Pública Municipal de Estado de Jalisco,
del Código Urbano Para el Estado de Jalisco, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Ley de Ingresos del
Municipio de Gómez Farías, falisco, para el ejercicio fiscal del año
zor3, de Ley de Hacienda Municipal del Estado de falisco, del
Reglamento de Zonificación del Estado de )alisco, del Reglamento
para la Regularización de Fraccionamientos o Asentamientos
Humanos irregulares en Predios de Propiedad Privada en el

Municipio de Gómez Farías, falisco y demás disposiciones aplicables.

Con lo anterior, se da por desahogado el presente punto del orden del día.-

Se extiende la presente a solicitud a petición del LIC. FRANCISCO DE

PAÚL IIMÉNEZ MEJLA, Presidente Municipal de Gómez Farías, Jalisco,
para los trámites que considere convenientes.- CONSTE.

ATENTAMENTE:
Sar Sebastián Del Sur, Municipio de Gómez Farías, Jalisco,

A or de Abril

M.C.PARIAN LYEZ
SECRETARIO GENE

C-c.p. Archivo

Ayuntami€nto de Gómez Farías 20l2 - 20ts
Leandro Valle * 5, Gómez Farías. Jal. 49120. México
Telófono:01 341 433 OO9O Fax: 01 341 433 0399
www'gomezfarias jalis<o,gdb.mx
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ARO. JOSE DE JESÚS TAGAñIA RAilIREZ

OIRECTOR DE OBRAS PÚBLrcAS DEL

H. AYUNTATIIENTO DE GÓMEZ FAR¡AS

PRESENTE

Por medio del presente y de acuerdo a los fundamentos del Código Urbano para el Estado

de Jalisco en su artículo 10 fracción )O(, me permito solicitarle tenga a bien emitir el

dictamen de tazos, usos y desfinos especfrcos. Lo anterior referente al proyecto de

urbanización del predio "La Huerta" para el uso habitacional unifamiliar densidad media y

mixto barrial (H3-U y MB-3 respectivamente), denominado "Fraccionamiento San Miguel".

Con el objeto de estar en posibilidades de cumplir con los ordenamientos legales aplicables

en la materia.

Por lo antes descrito, se anexa plano respectivo al proyecto para el fraccionamiento en
menclon

Sin más por el momento, me despido agradeciendo la atención al presente.

ATENTAM ENTE
04 de febrero de 2015. Gómez Farías, Jalisco.

MIGUEL RAMí REZ ROJAS G RAMf AS
to REFUGIO

f)?7

ROJAS



Górqez Fnnín DICTAMEN DE TRAZOS, USOSY OESÍINOS
ESPECIFICOS

¡rn. neFÚéro nnrrrt

Oficio: U0.0104115

nú nóiÁs v ureúEl u¡¡lnez
ROJAS

PROPIETARIO
Y PROMOTOR:

\\

PREDIO

' úer'óÁCióñ: :

SEBASTIAN DEL MPIO. OE GOMEZ FARIAS, JAL.

SUPERFICIE: S= 8,923.17 M2. HOJA III

En atención a la solicitud de DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS ESPECIFICOS, que promueve

ante esta dirección para la certificación del USO DE SUELO Una fracción de la totalidad de solar urbano que se formó

del predio rustico'La Ciénega' y el solar urbano "La Huerta de la Alfalfa' ubicado en la calle lrtlatamoros sin número,

en la población de San Sebastián del Sur, municrpio de Gómez Farias, Jal¡sco, con una extensión superficialde 3-83-

09.00 Has, Según escritura pública número 1,734,enf amuula de Gordiano, Jalisco, mn fecha de 23 de septiembre

de 1982, ante e¡ Lic, Julio Ortega Sandoval, notario público número dos de Tamazula de Gordiano, Jalisco, con área

rea¡ de 0ll.36-66.1 1 Has., con cuenta catastral U0001268, con subdivisión anterior. De acuerdo a lo anterior Ie ¡nformo

lo siguiente:

El dia 03 de marzo del año 2015 se llevó a cabo la trigésima sesión ordinaria del Ayuntamiento constitucional de

Gómez Farias, Jalisco, y en el SEXTO punto del orden del dia, se propuso al H. cuerpo Edilicio la propuesta para el

Análisis y aprobeción del cambio de uso de suelo de un predio urbano denomindo 'LA HUERT,{ ubicado en la calle

Matamoros de San Sebastián del Sur, Jalisco; para 6l uso favorable a predio urbano, HABITACIONAL DENSIDAD

MEDIA UNIFAMILIAR, (HlU) Y MIXTO BARRIAL, INTENSIDAD MEDIA (MB-3),.' lvlisrno que tue aprobado con

unanrmidad,

Bajo oficio no. GF1100/2014, Presidencia.

Certifica M.C.P. ARIANA BARAJAS GALVEZ, Sindico y secretaria general del H. Ayuntamiento constitucional de

Gómez Farias, Jalisco,

De conformidad con el Art.'10 fracción XlX, Art¡culo 231y 284 del Códrgo Urbano del Estado de Jalisco emite
DICTAMEN PROCEDENTE por ser un uso de suelo COMPATIBLE y aprobación previa, al asunto solicitado en
especiflco de HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA UNIFAMILIAR, (H3-U) Y MIXTO BARRIAL, INTENSIDAD MEDIA
(MB-3)., Habitacional Unifamiliar: una casa habitación por familia en un lote individual.

El prosente dictamen técnico informa únicamente sobr6 el uso y vocación del suelo, teniendo en cuenta que
éSIE NO CONSTITUYE UNA AUTORIZACIÓN PARA EFECTUAR OBRAS DE NINGÚN TIPO EN EL PREDIO, EN

tanlo no se obtenga la licencia de municipal correspondiente, por lo que si éstas se inician antes de obtener las
aprobaciones necesarias se aplicarán las medidas de seguridad y sanción establecidas en el Código Urbano del
Estado de Jalisco y demás legislaciones aplicables. Las disposiciones del presente dictamen son de orden enunciaüvo
y no limitativo deberá contar con todas las normativss, leyes y reglanrentos aplicables al caso.

EN EL CASO DE QUE EL PREDIO ESTE BALDIO O SE PRETENDA HACER ALGUN TIPO DE CONSTRUCCION O
REMODELACION, QUE CAMBIE EL USO, FUNCIONAMIENTO Y/O FISOMON|A; SE DEBERA DE TRAM|TAR,
DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS ESPECIFICOS,

Padrón y Licenctas, es la autoridad que se encargara de otorgar o negar la licenc¡a al giro solicitado, por lo
lanto el Departamento de Obras Públicas y Desanollo Urbano emite únicamente el uso d6 suelo correspondiente al
predio en base al plan de desanollo urbano. Las disposicrones del presente dictamen son de orden enunciativo y no
limitativo deberá contar con todas las normativas, leyes y reglamentos aplicables al caso. Sin otro particular por el
momento me dsspido de usted.

ATENTAMENTE

San Sebastián del Sur, Municipio de Gómez Farías, Jal¡sco.

A 03 dejunio del año 2015.
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ARO. JOSE DE JESÚS XIAGAÑA RA¡úIRU

DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS

DEL H. AYUNTATTIIENTO DE GÓMEZ FARIAS

Por medio del presente, me perm¡to solicitarle tenga a b¡en emitir el dichmen de

"Factibilidad para la dolación de los servicíos de agua potable y descargas de aguas

residual*". Lo anterior referente al proyecto de urbanización del predio "La Huerta" para

el uso hab¡tacional unifamiliar densidad media y mifo banial (H3-U y MB-3

respectivamente), denominado "Fracc¡onamlento San Miguel". Con el objeto de estar en

posibilidades de cumplir con los ordenamientos legales aplicables en la materia.

Por lo antes descrito, se anexa plano respectivo al proyecto para el fraccionamiento en
mención-

Sin más por el momento, me despido agradeciendo la atención al presente.

ATENTAM ENTE
03 de Junio de 2015. Gómez Farías, Jalisco.

GI RAMiMIGUEL RAMíREZ R

MARI REFUGIO RAMI ROJAS

AT'N

C.P MÓNICA CONTRERAS GALVEZ

COOROINADORA DE AGUA POTABLE

DEL H. AYUNTA'ÚIENTO DE GÓMEZ FARíAS

PRESENTE:



@i Gómez FanÍns DEPTO. AGUA POTABLE Y ALCANTARILIADO
OFICIO No. o76lzo15

ASUNTO: DICTAMEN DE FACTIBILIDAD

GOB]ERNO MUNICIPAL

Sirva la presente para enviarle un cordial saludo, y en respuesta a su
Solicitud, mediante el cual solicita la información referente al DICTAMEN de

FACTIBILIDAD de los Derechos por el Servicio de Agua Potable, misma que
servirá para la determinación del proyecto de urbanización del predio "La
Huerta" para el uso habitacional unifamiliar con una extensión superficial de

8,g23.r7 Mz con una cuenta catastral Uooorz68, denominado
"Fraccionamiento San Miguel."

Sin más por el momento y agradeciendo su atención, quedo a sus
órdenes para cualquier información adicional que pudiere requerir sobre el
particular.

ATENTAMENTE
San Sebastián del Sur, MunicipiodeG s, |alisco.

A r5 de Septiembre d

M
coo INADOR DE AGUA POTABLE

Pc

,ot5
Ayuntamiento de Gómez Farías 2012 - 2Ol5
Leandro Valle # 5. Gómez Farías, Jal. 49120, Méx¡co
Teléfono:01 341 433 0090 Fax: 0l 341 433 0399
www.gomezfarias jalisco.gob.mx

Ará P4

PROPIETARIOS: MA. REFUGIO RAMIREZ ROIAS Y MIGUEL RAMIREZ
ROIAS.

PRESENTE

El predio arriba mencionado está ubicado en la calle Matamoros s/n en
San Sebastián del Sur, Mpio. de Gómez Farías Jal. que cuenta con la capacidad
en la Red de Agua Potable para el suministro a dicho Fraccionamiento con un
diámetro de 3" por lo cual se determina fatible.



GórvrEz Fanías

Atendiendo a la soücitud de DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS de

una fracción de la totalidad de solar urbano que se formó del predio rustico "La

Ciénega" y el solar urbano "la Huerta de la Alfalfa" ubicado en la calle Matamo¡os sin

número, en la población de San Sebastián del Sur, municipio de Gómez Farías, Jalisco,
con una extensión zuperficial de 3-83-o9.oo Has. Según escritura pública número

1,734, en Tamazula de Gordiano, Jalisco, con fecha de z3 de septiembre de 1982, ante

el Lic. Julio Ortega Sandov-al, notario público número dos de Tamazula de Gordiano,

Jalisco, con ii,rea real de o4-3646.t Has., con cuenta catastral Uooorz68. Conforme a

lo anterior, le informo 1o siguiente:

EI predio arriba mencionado, esüi ubicado al noreste de la localidad de San Sebastiiín

del Sur, sobre la calle en la calle Matamoros sin número, en ücha calle cuenta con Ias

redes principales de agua, drenaje y luz, el predio es colinda¡te con la mancha u¡bana.

Por lo que se dictamina como PROCEDENTE segun el depaftamento de obras públicas

y desarrollo urbano.

Sin otro particular por el momento me despido de usted.

ATENTAMENTE

San Sebasti¿in del Sur, M 'nicipio de Gómez Farías,Ialis co
Ar5 de septiembre del año zor5.

ARQ.JOSE IESUSMAGAI\¡A
ORDE OB PUBLICASYD

'La presente autxüacl5n yio liceñcia munkipal, se obrga §n m€flGcabo de los pemisos, [cen&s,

GOBIERNO MI,]NICIPAL

subrüaciorEs o conces¡ones que en téminos de la hgblación hderal ambienhlyigenb deban obbners€,

previo a h realizaciin oblas y/o adivllades'

c-c.p. ülhivo
c.c.p. pr.sid€lci¿
IJMR' ¿ /5

d
5,#

20 20
120,

Teléfono: 01 341 433 0090 Fax: Ol 341 433 O39g
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mez rías, Jal

DICTAMEN DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Oficio 0108/15
PROMOTOR:

PREDIO: PARCELA URBANA DENOMINADA'LA HUERTA'

UBICACI N: EN LA CALLE MATAMOROS S/N EN LA LOCALIDAD DE SAN
SEBASTIAN OEL SU MPIO. DE GOMEZ F JAL.

SUPERFICIE: S= 8,923.17 M2.

HOJA: 11l1

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO] GOMEZ FARIAS
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PROPIETARIO: MA. REFUGIO RAMIREZ ROJAS Y
MIGUEL RAMIREZ ROJAS
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C. MA, REFUGIO RAMIRU ROJAS Y MIGUEL RAMIREZ ROJAS

PRESENTE

Atendiendo a la solicitud de DICTAMEN DE FACTIBILIDAD AMBIENTAL,
totalidad de solar urbano que se formó del predio rustico 'La Ciénega'y el solar
urbano "La Huela de la Alfalfa" ubicado en la calle Matamoros sin número, en la
población de San Sebastián del Sur, municipio de Gómez Farías, Jalisco, con una
extensión superficial de 3-83-09.00 Has. Según escritura pública número 1,734, en
Tamazula de Gordiano, Jalisco, con fecha de 23 de septiembre de 1982, ante el
Lic. Julio Ortega Sandoval, notario público número dos de Tamazula de Gordiano,
Jalisco y cuenta catastral U0001268. Con un área real de 04-36S6.11 Has. El

predio mencionado, esüi ubicado al zureste de la localidad de San Sebastiiín del su¡,

en la calle Matamoros. En base a la inspección en campo rea'lizada el día r5 de

septiembre del año en curso a las ro:oo horas aJ predio mencionado anteriormente,
se observa lo siguiente:

Suelo: Se obserr.a una composición compacta de suelo, con por:¿r cantidad de

materia orgíLnica ya que en zu mayoría la composición de zuelo es material

tepetate.

Vegetación: En su mayoría de encuerrfra cubierto por pastos nativos de la
zona, sin presencia de a¡bolados o alguna especie m;ís.

Fauna: No se obserr.an especies presentes en el área de üsita.

Servicios nrrnicipales: Po¡ la ubicación del predio dent¡o de la maneha

urbana cuenta con las redes principales de agua, drenaje y luz.

Po¡ lo anterior se resuelve 1o siguiente: El cambio de uso de suelo para la
construcción de Unidad Habitacional, Densidad media H3-U Y mixto barrial,

intensidad media MB-3 se dictamina como PROCEDENTE ya que las acciones a

implementar para la ejecución del proyecto no genera contaminación inmediata en

el área mencionada. Es posible observ-¿r que se encuentra en sus inmediaciones con

sitios ya urbanizados, existe conco¡dancia entre el sitio y la información plasmada

dentro de plano de lotific¿ción y dadas las caracterÍsticas actuales del predio no

existirían cambios en el sitio que impliquen un alto impacto ambiental negativo. De

acuerdo al plano de lotificación, de acuerdo a dicho plano la extensión del terreno se

divide de la siguiente maneta:

Ayuntamiento de Gómez Farías 2012 - 2015
Leandro Valle # 5, Gómez Farías, Jal.49'120. México
Teléfono:01 341 433 0090 Fax:01 341 433 0399

www.gomezfarias.jalisco.gob.mx
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Descripción de subdivisión segln croquis e información presentada:

De acuerdo a la expuesto anteriormente, tomándolo a manera de consideraciones y
en base a la normatividad aplicable aI caso se.

I La urban¡zac¡ón del suelo; fraccionam¡entos de áreas y pred¡os para el asentam¡ento urbanos o
habiiacionales: la rehab¡l¡tac¡ón de zonas uóanas:así como la ¡ntroducc¡ón, conservac¡ón o mejoramiento
de las redes públ¡cas de inftaestruclura y la ed¡fcac¡ón del equipamiento urbano. (Articulo 5, fracción ll del
cód¡go urbano par¿ el estado de Jal¡sco)

RNSUELYE

PRIMERO: SE EMITE FACTIBILIDAD AMBIENTAL POSITM, dicha

determinación se hace en vi¡tud de lo que ha quedado asentado, de lo cual se derira

que existe üabilidad dent¡o del proyecto, el ¡i¡ea de cesión se encuentran bien

delimitada, el impacto ambiental dentro de la zona se¡á mínimo, el uso de suelo es

compatible de acuerdo al dictamen de trazos, usos y destinos específicos al uso

SOIiCitAdO dC HABITACIONAL, DENSIDAD MEDIA H3-U Y MDffO BARRIAL,

INTENSIDAD MEDIA MB-3 giro especifico IIABITACIONAL respetando los

lineamientos aplicables en el reglamento Municipal de constn¡cción, Zonficación y

control territorial del Municipio de Gómez Farías, Jüsco y el código urbano para el

estado de Jalisco.

Ayuntamiento de Gómez Faría5 2012 - 20t 5
Leandro Valle # 5. Gómez Farías, Ja l. 49120, México
Teléfono:01 341 433 0090 Fax 0l 341 433 0399
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FRACCION I.
AI NORTE 49-67 y 49-A7 M CON RISTO DE PROPIEDAD.

AL SUR
z6+E, +S.zlY
29.U

M CON VARIOS PROPIETARIOS.

AI ESTE
25.14'r54,Y

39.96.
M CON GONZALO DE I.A TORRE CONTRERAS Y GUADAIUPE

CONTRERAS CONTRIRAS.

AI OESTI
8.87,3r.or,
6.y,r+8SY M

wo.

EN LINEA QUEBAD.! EMPEZANDO DE NoRTE A SUR EN 8.87,

3r-or METROS CON MA RIFUGIO RAMIREZ ROJAS,3ror
METROS CON PROPIEDAD PRMADA 6.92, 4.851 34.2o.
METROS CON CAI¡E MATAMOROS.

Á.R.EA R.ESULTANTE I S=s,923.r7 Mz.
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¿i¡eas de cesión, dados los servicios ambientales (e incluso üzuales)

proporcionados por el arbolado, de igual forma el suelo que se encuentre cubierto

por materia orgiinica funge como capador de carbono, condición que siwe además

como regulador del clima.

las obras mínimas de urbanización que deben tener las áreas de cesión son las

siguientes: redes de agua potable, alca¡ta¡illado y sanitario, sistema de drenaje

pluvial, red electrificación y alumbrado; asl también, los elementos dispositivos de

control vial como señá'li'ación y la jardineria y mobüario u¡bano necesario.

De igual manera será apücable lo dispuesto por el numeial 186 de dicho
ordenamiento

TERCERO¡ Se efecnla recomendación de especies a¡bóreas de baja magnitud
compatibles con espacios urbanos, atendiendo a lo establecido por la Norma
Ambiental Estatal NAX-SEMADES-zoo5:

-A¡boles de talla baja o tercera magnitud: las especias de árboles que no secen
en su estado maduro a más de 6 meuos de altura.

4.4 Criterios para la plantación de árboles de talla baja o tercera magnitud.

4.4.r Especies a¡bóreas que por su altura y forma, son apropiadas para plantarse en
las ¡ireas o zon¿rs con espacios reducidos cuya anchura máxima es de un metro, como
son:

n "19

SEGUNDO: En lo refe¡ente a ¡í¡ea de cesión deberá obserrra¡se lo dispuesto para el

artículo r85 del código urbarro para el estado de Jalisco, que a la letra dice:

I ¡s d¡gas de cesión debe¡ií¡ conta¡ con las obras de u¡banización que les permita su

inmediata operación y funcionamiento, sin lo cual el predio en cuestión no podrá

obtener la decla¡atoria formal de suelo u¡bano, por parte del municipio.

Ayuntam¡ento de Góm€z Farías 20l2 - 2015
Leandro Valle # 5, Gómez Farías, Ja1.49120, México

Teléfono: 01 341 433 0090 Fax 01 341 433 0399
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b) Camellones
c) Jardines de zona habitacionales o come¡ciales y de servicios con minimo espacio
de á¡eas verdes.

4.4.2 El espaciamiento de plantación que se deberá s :liz¿¡' p¿¡r¿ los sujetos
forestales que a continuación se en lista, es de una distancia aproximada de 4 a 5
meuos entre cada uno de ellos, a excepción de que sean establecidos con la
finalidad de crea¡ cercas üvas.

4.4.3 Si existen redes aáeas de servicios en el lugar donde se realiz¿¡'¿ la plantación,
se debe¡á ubicar los arboles a una distancia de 4.5 metros a partir del ¡adio del
cable.

a) Especies de o a 1 meEos de altura

Ayuntamiento de Gómez Faría§ 2012 - 2015
Leandro Valle # 5, Gómez Farías, Jal. 49120, México
Teléfono:01 34'l 433 0090 Fax 0l 34¡ 433 0399
www.gomezfarias.jalisco.gob.mx

Nombre común Nombre científico Clima apropiado para Ia
especie

Callistemo Callistemon spp Templado, ¡esistente
temperaturas extremas.

a

Cedro tuja Thuya occidentalis Templado, no tolera bajas
temperaturas

Clavo Pittosporum tobira Templado-frio, tolera bajas
temperaturas

Gualabo fresa Psidium sellowiana Sub-uopical, no tole¡a
bajas temperaturas

Laurel de flor Nerium oleande¡ Tropical y zub-tropical
resiste bajas temp eraturas

Limona¡ia Murrala paniculata Tropical, no tolera bajas
tempemtur¡rs por mucho
tiempo

Manto azul Lycianües rantoneii Templado, no tolera bajas
temperatura

Monaguillo Hisbiscus spp Tropical, subtropical, no
tolera bajas temperaturas

Naranjo agrio Citrus aurantium Subtropical, no tolera
heladas

Obelisco Hibiscu¡osa-sinensis Tropical y subtropical, no
tolera bajas temperaturas

Troeno Ligustmmm japonicum Templado, tole¡a bajas
temperaturas.
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miimo se reComiendan especies tales como arraFn para sitios con espacio

reducido y especies como pino Piñero, colorln, leucaeana, liquid:funbar, mezquite o
tacamo para espacios destinados como á¡ea verde y que por eIIo cuenten con mayor
disponibilidad de espacio.

De igual manera se hacen las siguientes indis¿ciones que tendrán que observarse
dentro del proceso de desa¡rollo del fraccionamiento para procur:u que se haga en
condiciones ambientales adecuadas, lo cual además inc¡ementa Ia funcionalidad del
mismo. Mismas que se hacen en los siguientes rubros:

En materia de agua:

o Anexo aI equipamiento que de acuerdo a la factibilidad deberá llevar a cabo
el desa¡rollador, deberá contemplarse mecanismos de ahorro de agu.a a
efectos de procurar un abasto promedio constante del recurso hídrico.

o El fraccionamiento quedara equipado para separar las aguas pluüales de las
sanitarias

Considera un sistema de Eatamiento o conducción de aguas residuales, según
como lo determina el organismo operador del agua potable y alcanta¡illado
en este municipio.

o

o

o

Asegurar el equipamiento para Ia retención de ¡esiduos sólidos antes de la
descarga de aguas pluüales. Esto es para eütar el exceso de azolve en Ia zona
donde sean descargadas dichas aguas.

Las áreas verdes deber¿ín quedar equipadas con tomas de agua ubicadas
estratégicamente. Esto con el objetivo de facilitar trabajos de mantenimiento
de a¡bolado cuando se requiera de agua para ello, así como de evitar daños a
Ias instalaciones a causa del c¡ecimiento radicular de los zujetos fo¡estales.

Ayuntam¡ento de Góméz Farías 2012 - 2015
Leandro Valle # 5, Gómez FarÍas, Jal. 49'l 20, Méx¡co

Teléfono: 01 341 433 0090 Fax:01 341 433 0399
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o Establecer los mecanismos adecuados para favorecer la infiluación del agua
pluvial al zubsuelo.
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Que todos los vehículos y maquinaria utilizados para la ejecución del
proyecto estén debidamente afinados y verificados.

Al momento de' la construcción queda prohibido cualquier tipo de reparación
mecánica en el sitio o cambios de aceites a la maquinaria que se está
empleando.

En materia de edificación:

En relación con la recomendación consistente en permitir la infrltración del
agua aI zubsuelo y en vista de que no se prevé la circulación a gran escala de
vehículos de carga pesada por el lugar se ¡ecomienda el uso de adoquín o de
algún otro que sea affn para pavimentación.

o Deberá equipar las üviendas con muebles de baño y dispositivos de ahorro de
agua.

o Se ¡ecomienda considera¡ las preparaciones necesarias para calentadores
sola¡es en cada üvienda.

o En general, hace¡ las adaptaciones necesarias dentro el Eaccionamiento para
que este se sujete en medida de lo posible a eondiciones de sustentabüdad,
tanto en las üviendas como en la infraest¡uch¡¡a y equipamiento de lugar.

En materia de residuos:

o Promover la separaeión primaria de residuos por medio del equipamiento con
depósitos para residuos diferenciados por color de acuerdo a la Norma
Ambiental Nae-SEMADES -ooT lzoo$ en nr punto5.r y 5.r.r mismo que deberiin
ser instalados en las áreas comunes.

Deberá equipar la zona habitacional con los depósitos o sitios para la
recolección de ¡esiduos sólidos u¡banos, según lo determine la factibilidad de
servicios públicos Municipales.

o

o

o

o

Ayuntam¡ento de Gómez Farías 2012 - 20l5
Leandro Valle # 5, Gómez Farías, Ja1.49120, México
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fresente dictamen técnico informa sobre la üabilidad ambiental para el proyecto

de urbanización, SIN QLJE ESTO MPLIQUE LINA AUTORJZACION PARA
EFECTUAR OBRAS DE NINGUN TIPO EN EL PRXDIO, NI CAMBIO DE USO DE
SUELO SI EN SU CASO SE ENCONTRARA tA LEGISIACION APLICASLE.

(Por lo que se le puede considerar como un acto adminisEativo declarativo, de
acuerdo a lo establecido en el a¡tícu.lo 9 inciso a de Ia ley del procedimiento
administrativo del estado de ]üsco y sus Municipios). En tanto no se obtenga la
autorización municipal correspondiente, por lo que si estas se inician antes de
obtener las aprobaciones necesarias se aplicaran las medidas correctivas y sanciones

de acuerdo a la normatividad vigente aplicable.

r dasiffcacióu, desde la fuente geaerado¡a, de los ¡esiduos urbanos por sus diferentes caracte¡istic¿s fi5icas,

qulmicas y biológicas, en residuos otgá.uicoE, residuos inoryánicos y residuos sanita¡io§. NAE-SEMADE9
oa¡lzooB

ATENTAMENTE
A 15 DE SEPTIEMBR-E zor5, SAN SEBASTIAN DEL S[IR,

MI,JNICIPIO DE GÓMEZ TARÍAS, IALISCO,

I ^/

JUANANTONIO
COOR"DINADO

J0/t
L "7

Ayuntam¡ento de Gómez Farías 2OI2 - 2015
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l¿s recomendaciones e indicaciones plasmadas en el presente son con el ¡ánimo de
preservar condiciones ambientales adecuadas atendiendo el interes general y
procurando el desa¡rollo en un medio ambiente adecuado. Adem¡ís se Pretende
busca¡ futuras condiciones óptimas de funcionabilidad dentro del potencial proyecto

a desarrolla¡.
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Vista para resolver la solicitud que presenta elMA. REFUGIO RAMIREZ ROJAS Y MIGUEL RAlllREZ

ROJAS para llsvar a cabo las obras de urbanización de Una facción de la tolalidad de solar urbano que se

formó d6l prsdio rustico'La Ciénoga'y sl solar urbano'La Huerta de la Alfalfa' ubicado en la calle Matarnoros

sin número, en la población de San Sebastián del Sur, municipio de Gómez Farias, Jalisco, con una extensión

superñcial de 38309.@ Has. Según esoitura publica número 1,734, en Tamazula de Gordiano, Jalisco, con

fecha de 23 de septiembre de 1982, ante el Lic. Julio Ortega Sandoval, notario público número dos de Tamazula

de Gordiano, Jalisco, mn área real de 0+36$6.11 Has., con cusnla catastral U0001m8, con srbdivisión

anterior. Quedando unatacción l, con un á,rea de 8,923.17 m2, De acuerdo a lo anterior le inforno lo siguiente:

El solar ss encusntra clasificada mn uso URBANO. Conforme a predialy fTULo PRIMERo,

DISPOSICIoNES GENERALES, CAPITULo PRIMERo, Obloto, Alcanco y Deflnicionos, Arüculo 2. Para

los efectos dsl presente Reglamento, y de conformidad con Art. 335 del Codigo Urbano para el Estado de

Jalisco, y REGLAMENTO MUNÍCIPAL DE CONSTRUCCION, ZONIFICACION, Y CONTROL

TERRITORIAL DE GOMEZ FARIAS JALISCO.

El dia 03 de marzo dsl año 2015 se llevó a cabo la bigésima sesión ordinaria del Ayuntamiento consütucional

de Gómez Farias, Jalisco, y en el SEXTO punto del orden del dia, se propuso al H. cterpo Edilicio la propuesta

para el Análisis y aprobación del cambio de uso de suelo de un prodio urbano denominado 'LA HUERT¡i

ubicado en la calle Matannros de San Sebastián del Sur, Jalism; para el uso fevorabls a predio urbano,

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA UNIFAMILIAR, (H}U) Y MXTO BARRIAL, INTENSIDAD MEDIA (MB.

3),.' Misrno quo fue aprobado con unanimidad,

Bajo oficio no. GF/'l002014, Presidencia.

Certifica M.C.P. ARIANA BARAJAS GALVEZ, Síndico y secretaria general del H. Ayuntamienlo constitucional

de Gómsz Farias, Jdisco.

Quedando aprobado con un uso de suelo, HAETACIONAL DENSIDAD MEDIA UNIFAMILIAR, (tllu) Y

MtxTo BARRIAI" |I{TENSIDAD MEDIA (M&3).

1. Escritura pública número 1,734, en Tamazula de Cordiano, Jalisco, mn fecha de 23 de septiembre de 1982,

ante el Lic. Julio ortega Sandoval, notario público número dos ds Tamazula de Gordiano, Jalisco, con área real

de 0+36€6.11 Has., con cuenta catastral U0@1268.

Ayuntamiento de Gómez Farlas 20I2 - 2015
Leandro Valle # 5, Gómez Farías, lal. 49120, México
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LICENCIA DE URBANIZACIOiI. Oficio: U0.0131115
PROPIETARIO
YPROMOTOR:

MA. REFUGIO RAITIREZ ROJAS Y IIIGUEL RAMIREZ
ROJAS

PREDIO PARCEI-A URBAT{A DEIloIiIl'lADA
"I-A HUERTA'

URBANO

UBICACI N: Et¡ tA CALLE ñIATAMOROS SJN EN I¡ LOCAUOAD DE SAT
MPIO, DE GOMEZ FARIAS, JALSEBASTIAN DEL S

SUPERFICIE: S= 8,923.17 M2. HOJA 117

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO
GOfulEZ FARIAS
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2, ldenüfcación Oficial del lnsütuto federal Electoral del C. Miguel Ramirez Ro.jas con domicilio on Ramón

Corona no. 29, localidad de San Sebastián del Sur, Jalisco. No. de Folio 0000022804093 Clave de Elector

RMRJMG4809A14H200 Y ldentificación Oficial del lnstituto federal Electoraldel C. Ma. Retugio Ramkaz rojas

con domicilio en Ramón Corona no. 29, Iocalidad de San Sebastlán del Sur, Jalisco. No. de Folio

000002280¿1091 Clavo de Etector RMRJMA49101 I 14M600.

3,-SuMivision de con No, de Folio UD-007A15y fecha22 de enero de 2015 de la fracción a urbanizar.

4, Se anexa recibo Oficial de Pago de Hacienda Municipal

5. Recibo oficial de Pago Predial con fecha 19 enero 2015 a nombre del contribuyente Ma. Refugio Ramirez

Rojas por el mncepto de lmpuesto Predial.

6. Dictamen de usos y destinos ospecíficos con No, de Folio UD-010315 y fecha 19 de anero de 2015.

7, Recibo Ofcial de Pago de Hacienda Municipal con No. de Folio GF 1840 y fecha de 14 sepüembre de 2015

por el conc€pto ds Pago de Dictamen de Usos y Destinos Especlficos con un importe total de 1,149.75.

L Dictamen de Trazos, Usos y Destinos con No. de Folio UD-010tU'15 y fecha 3 de junio de 2015.

9. Recibo Oficial de Pago de Hacienda Municipal con No. de Folio '1841 y fscha de 14 s€ptismbre de 2015 por

el concepto de Pago de D¡ctamon do Usos y Dsstinos Espscificls mn un importe total de 1,149.75.

10. Dictam€n de Factibilidad del Servicios con No. de Oficio 010&15 y fecha del 15 de sepüembre de 20'15.

11. Dictamen de Factibilidad de Servicio de agua potable, con No. de Ofido 076f2015 y fecha del '15 de

septiembre de 2015.

12. Factibilidad Ambiental por el departamenlo de Ecología con Oficio 085/GF/20'15, dirigida al C. Ma. Refugio

Ramírez Roja y Miguel Ramkez Rojas, Una ftacción de la totalidad de solar urbano que ss fonnó del predio

rustico 'La Ciénega'y el solar urbano 'La Huorta d6 la Alfa[fd ubicado en la calle Matamoros sin número, sn la

población de San Sebastián dsl Sur.

Ayuntamlento de Gómez Farfas 2012 - 2015
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13. Plan Parcial de Urbanización, docurtsnto mn; con bases juridicas, objetivos generales, delimitación y

local¡zación del ársa dg estudio, msdio fís¡m natural, medio social sconómico, medio flsico transformado, bases

y criterios de ordenamiento, eslrategias de dasanollo, eslrategia general, delimitación do cenfo de población,

conservación-crecimientemejoramienlo, es[uctura urbana, y anexos de planos con; mn planos de diagnóstico,

D1 Delimitación del área de estudio, D2 Delimitación del ár6a de estud¡o, D3 Medio fisico natural, clima, D4

Medio fisico natural, vegetación, D5 estructura urbana, suelo uso de suelo y espacios verdes, D6 estrucfura

urbana, vialidades e infraestructura, D7 perspecüvas do crecimiento, estrategias, El clasificación de áreas, E2

zonifcación, Y E3 estructura vial, E4 detalles y cortes de vialidades, con fecha de septiembre 20í5.

14. Proyecto Defniüvo de Urbanización, con planos con: 01 plano de localización y zonificación, 01 red de

agua potable, 02 red de drenaje, planos de vialidades, planos manzaneros, planos de loto individual, planos

de áreas de s€s¡ón, mn fecha de septiembre 2015.

15. Se anexa rocibo Oñcial de Pago de Hacienda Municipal.

16. Convenio de pago en parcialidades de licsncia de Urbanización del fraccionamiento San Miguel con fecha

de '10 de junio de 2015.

17. Se ansxan rocibos Oficiales de Pago de Hacienda Municipal.

ACUERDOS

PRIMERO,- Se dsclara procsdente la sol¡citud a estud¡o prosontado C. Ma. Refugio Ramirez Roja y Miguel

Ramiroz Rojas, en virtud de que cumplió en tiempo y forma mn lo establecido en los Art. 247,248,251,257,

258, 259,26'1, del código urbano para el estado de Jalisco vigente y el Reglarnento sstatal ds Zonificac¡ón.

SEGUNDO.- Planos propios del proyecto definitivo de urbanización debidamente sellados por la Dkección

G€neral de Obras Públicas y Desanollo Urbano, mnform€ al an. 257 del código uóano del e§ado de Jalisco.

CUARTO.- El urbanizador deberá obtener la aprobación del sistema de agua potable municipal.

CUARTO.- El urbanizador mn fundamento en sl artículo 257 del codigo uóano para el estado ds Jalisco

vigents, dssarrollara la totalidad del inmueble con una superficie real S= 8,923.17 m2 por lo que dsborá ejecutar

las obras de urbanización con ostricto apego a los lineamientos de carácter tecnico emitidos para tal fin, los

cuales mnstituyen el proyecto definitivo del desarrollo.

LICEIICIA DE URBA¡¡IZACIO}¡.
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QUINTO.- Con fundamento en lo establecido en los Art rE2 del reglarnento de zonificación y control tenitorial

del municipio de Gómez Farías Jalisco, y el Art 259 del Código Urbano del estado de Jalisco, el urbanizador

debe ejecutar las obras de equipamiento de las áreas de cosión para destinos mn una superñcie de 1,437.76

m2.

SEPTIMO.- La claslficrción de la obra 'Fraccionamiento San Miguel'en base a su proyeclo presentado será

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA UNIFAMIL¡AR, (H}U) Y MIXTO BARRIAL, INTENSIDAD MEDIA (M8.3).

OCTAVO.- El urbanizador sntsró a la tesoreria municipal de este H. ayuntamiento, el Convenio de pago en

parcialidades de licencia de Urbanización del fraccionamiento San l\4iguel con fecha de l0 de junio de 2015,

mn las siguientes clausulas: PRIMERA: El Mun¡cipio de Gómez Farías, Jalisco, concede a los señores

MA. REFUGIO RAMÍREZ ROJAS y MIGUEL RAMIRZ ROJAS, la licencia de urbanización de la fracción

ldel predio "tA HUERTA", ubicado en la calle Matamoros sin número de la población de San

sebastián del sur Municipio de Gómez, FarÍas, Jalisco, con superficíe de 8,973.L7 M2 (ocho mil

novecientos veintitrés metros con diec¡siete decímetros cuadrados), la cual será entregada a los

contratantes

sEGUNDO: Los señores MA. REFUGIo RAMfREz RoJAs y MIGUEL RAMIREz ROJAS, se obligan a pagar

en 13 trece mensualidades a la Hacienda Pública del Municipio de Gómez Farías, Jalisco, los

impuestos y derechos descritos a continuac¡ón y que suman la cantidad de 5121,979.31 ciento

ve¡nt¡ún mil novec¡entos setenta y nueve pesos 31/100 M. N).

1.- DICTAMEN DE USOS Y DESTINOS: 51,149.75.

2.. DICTAMEN DE TRAZO USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS: S 7,749.75.

3.. AUTORIZACIÓN DEL PROYECTO DEFINITIVO DE URBANIZACIÓN: 5936.04

4.. POR AUTORIZACIÓN PARA URBANIZAR SUPERFICIE HAEITACIONAL DENSIDAD MEDIA:

537,4773r.
5.- POR I.A APROBACIÓN DE CADA LOTE HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA (28 VEINTIOCHO LOTES)

S 1,148.00-

Ayuntamiento de Gómez Farías 2012 . 2015
Leandro Valle # 5, Gómez Farías,lal, 49120, México
Teléfono:01 34'l 433 0090 Fax:01 341 433 0399
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SEXIO.- De las áreas de cesión para destinos, deberá de hacer la entrega al municipio por la superficlo ds

1,437.76 n2 que es el 16,110Á de la superfcie bruta de la urbanización denominada 'Fraccionamiento San

Miguel' de conformidad a lo que esüpula al M. 177 dsl codigo urbano dol estado ds Jalisco y fut. 478 del

Reglamento y con[ol Tenitorial del Municipio de Gómez Farias, Jalisco.

PREDIO:
URBANO

ó 1."
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6.- pARA oroRGAR Los sERvtctos E TNcREMENTAR LA tNFRAEsrRUcruRl or ceptnclót'¡ v
potAarLrzec¡ów, pon METRo cUADRADo vENDIBLE, poR UNA soLA vEZ e Rezó¡¡ DEL S 7.35

MULTIPLICADO POR UNA SUPERFICIE VENDIBLE DE s,059.76 M2 : 537,189.23.
7.- PARA oroRGAR Los sERvtctos E TNCREMENTAR t-A |NFRAESTRUCTURA DE cAprActóN,
COI.IOUCCIó¡I Y ALUAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES, POR METRO CUADRADO VENDIBLE, POR

UNA SOTA VEZ A nnzÓr.¡ oe 57.35 MULTIPLICADO PoR LA SUPERFICIE VENDIBLE DE 5,059.76 M2:

s37,189.23.
g.- epRoaaclót¡ or suao¡vtslóN poR cADA LorE REsULTANTE DE DENSIDAD MEDTA (28

VElNTlocHo LoTEs): § s,74o.00

TERCERA: Mensualidades referidas en la cláusula que antecede las cuales serán satisfechas a la

Hac¡enda Mun¡cipal por los señores MA. REFUGIO RntUfn¡Z ROJAS y MIGUEL neVfn¡Z nOleS,

previo recibo oficial que se expida a su favor, de la siguiente forma:

1.- El día 14 catorce de Septiembre del año 2015 dos m¡l qu¡nce, la cantidad de S 2,299.50 (dos mil

doscientos noventa y nueve pesos 50/100), dicho numerario será el correspondiente a al Dictamen

de usos y destinos y dictamen de trazos, usos y destinos específicos, referidas como 1y 2 de los

impuestos y derechos descritos en la cláusula anterior.

2.- El día 14 catorce de octubre del año2015dosm¡l quince, la cantidad de S 9,973.31 (nueve m¡l

novec¡entos setenta y tres pesos 3V100).

3.- El día 16 dieciséis de Noviembre del año2015dosmil quince, Ia cant¡dad de S 9,973.31 (nueve

mil novecientos setenta y tres pesos 3V100).

4.- El día 14 catorce de Diciembre del año 2015 dos m¡l qu¡nce, la cant¡dad de S 9,973,31 (nueve mil

novecientos setenta y tres pesos 31/100).

5.- El día 14 catorce de Enero del año 2016 dos míl dieciséis, la cantidad de S 9,973.31 (nueve mil

novec¡entos setenta y tres pesos 31/100)-

6.- El día 15 quince de Febrero del año2016dosmil diecisé¡s, la cantidad de S 9,973.31 (nueve mil

novecientos setenta y tres pesos 31/100).

7.- El día 14 catorce de Marzo del año 2016 dos mil d¡ec¡séis, la cantidad de S 9,973.31 (nueve mil

novecientos setenta y tres pesos 3V100).

8.- El día 14 catorce de Abril del año 2016 dos mil dieciséis, la cantidad de S 9,973.31 (nueve mil

novec¡entos setenta y tres pesos 31/100).

9.- El día 16 dieciséis de Mayo del año 2016 dos mil dieciséis, la cantidad de S 9,973.31 (nueve mil

novec¡entos setenta y tres pesos 31/100).

LICENCIA DE URBANIZACION,
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NOVENO.- El urbanizador se compromete de dotar de las obras minimas de urbanización, con los servicios de;

red de agua, red de drenaje, electrifcación, alumbrado, machuelos, pavimsntac¡ón con smpedrado ecologico,

equipamiento de áreas de cesión, en espacios verdes, abiortos y recreativos.

DECIMO.- del capitulo segundo sección lll, M. 467 que a la lsta dice:

Articulo 467. Dentro de los diez dias hábiles siguientes a la expedición de una licencia de urbanización deberá

mnsüfuk ante la dependencia encargada de la hacienda municipal la garantia que asegura la ejecución de las

obras de urbanización y el ormplimiento de todas y cada una de las obligaciones que se deben asumir en los

términos de este rsglamento y del Código Urbano.

Ayuntam¡ento de Gómez Farías 2012 - 2015
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10.- El día 14 catorce de Junio del año ZO15 dos mil dieciséis, la cantidad de S 9,973.31 (nueve mil

novecientos setenta y tres pesos 31/100).

11.- El día 14 catorce deJulio del año2015dosm¡l diec¡séis, la cantidad de S 9,973.31 (nueve mil

novecientos setenta y tres pesos 31/100).

12.- El día 15 quince de Agosto del año2016dosmil dieciséis, la cantidad de S 9,973.31 (nuevemil

novecientos setenta y tres pesos 3V100).

13.- El día 14 catorce de Septiembre del año 2016 dos mil dieciséis, Ia cantidad de S 9,973.31 (nueve

mil novecientos setenta y tres pesos 3V100).

CUARTA.- Respecto al pago de derechos sobre la supervisión técnica para vigilar el deb¡do

cumplimiento de las normas de calidad y espec¡ficaciones del proyecto def¡nitivo de urbanización,

se realizara sobre la taza del 1.5 % del costo de las obras de urbanízación, previa su cuantificación,

el día 14 catorce de octubre del año 2016 dos mil dieciséís.

qUlNTO.- En el supuesto de que por cualquier causa se suspendieran las obras de urbanización,

serán suspendidos por los señores MA. REFUGIo RAMIREZ RoJAS y MIGUEL RAMÍREZ RoJAs, los

pagos de las mensualidades correspondientes, hasta en tanto se reanude las referidas obras de

urbanización.

SEXIO.- Una vez leído por sus otorgantes el presente contrato, conscientes de su alence legal y
consecuencias jurídicas, se manifiestan sabedores de su contenido y lo ratifican, f¡rmando al calce
del presente documento.
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DECIMO PRIMERO,- Al urbanizador con fundamento en el capítulo Vl del tÍtulo dácirno segundo del código

Urbano del Estado, se le aplicaran las modidas de seguridad y sanciones previstas en dicho código, asi como

on otros ordonamiontos aplicables cuando se incurra en violeiones al presente aunado al proyecto detnitivo

de la obra, de la misma forma, se concsdo al constructor un plazo de 12 meses para la tsrminación total y la

enhega de las obras de urbanización y construcción de acuerdo al programa de ejecución de obras de

urbanlzacón y de construcción de acuerdo al programa de obras, debiendo solicitar al H. ayuntamiento la

recepción de Ias mismas una vez mncluidas conforme a lo señalado en el capítulo Vl del título noveno del

Código Urbano para el Estado de Jalisco.

DECIM0 SEGUNDO.- Notifiquss€ la presente Iesolución a la parte peticionaria y a las autoridades a quienes

crmpete el mnocimiento y apego do la prosente med¡ante la entrega de un ejemplar ds ssta para los efoctos

legales del codigo urbano.

San Sebastián delSur, Municipio de Gómez Faría 4 de septiembre

del año 2015.

ARQ. JOSE JESUS

DIRECTOR DE OB PUB

C.c.p. Archivo
C.c p. Expedienle

, I I I e I
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ASUNTO: SOLICITUD DE DICTAMEN USOS Y DESTINOS.

LIC. FCO. DE PAULIIMENEZ MEIIA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GOMEZ FARIAS IALISCO

ARQ.IOSE DE IESUS MAGAÑA RAMIREZ
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Por medio del presente Le envío un cordial saludo y a su vez para solicitar e

informarle del movimiento y conformación del proyecto de urbanización para uso

habitacional de la fracción III del predio rustico denominado "BARRANCA DE LOS

BECERROS" con una superficie d,e 6-87-67.9o has aprobada el día doce de julio del año

2ou por esta dependencia de obras públicas y desarrollo urbano, y posteriormente con

fecha de 3 de julio del año zor3 y bajo escritura pública 26375 ante la fe del notario
público no. 5, el Lic. León Elizondo Díaz me manifiesta como propietario único de la
fracción antes mencionada. (Anexo copia de escritura y dictamen de subdivisión).

Solicito ante usted el DICTAMEN DE USOS Y DESTINOS de esta Íiacción,

alineándome a las características y especificaciones de uso que usted me señale, para

dar un correcto seguimiento y apegarme a las reglas y procesos para la elaboración de

un plan de integración urbano, dentro de su plan de desarrollo urbano.

Sin otro particular y en espera que la información proporcionada le sea de

utilidad me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración

al respecto.
PR A MUNIUIPAL

ATENTAMENTE

ñtl
B. 20ltr

U
l]

"GRUPO DE E DA EL REFUGIO"

f}I-)M EZ FARI,AS, .,IAI

,ASOCIACION CIVIL

PR SIDENTE, DEL CONSEJO DIRECTM
IAVIER MARTINEZ NUÑEZ
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ASUNTO: SOLICITUD DE DICTAMEN DE CAMBIO DE USO DE SUELO.

LIC. FCO. DE PAULIIMENEZ MEIIA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE GOMEZ FARIASIALISCO

ARQ.IOSE DE JESUS MAGAÑA RAMTREZ
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO

Por medio del presente Le enüo un cordial saludo y a su vez para solicitar e

informarle del movimiento y conformación del proyecto de urbanización para uso

habitacional de la fracción III del predio rustico denominado "BARRANCA DE LOS

BECERROS" con una superficie de6-87-67.9o has aprobada el día doce de julio del año

2ou por esta dependencia de obras públicas y desarrollo urbano, y posteriormente con

fecha de 3 de julio del año zor3 y bajo escritura pública 26375 ante la fe del notario
público no. 5, el Lic. León Elizondo Díaz me manifiesta como propietario único de la
fracción antes mencionada. (Anexo copia de escritura y dictamen de subdiüsión).

Solicito ante usted el DICTAMEN DE CAMBIO DE USO DE SUELO de la fiacción
antes mencionada ya que dentro del dictamen de usos y destinos expedido por el

departamento de obras públicas con folio UD-oozolr4 con fecha de z5 de febrero del

zor4 el dictamen es NO PROCEDENTE para el uso habitacional H3-U de esta fracción.

Sin otro particular y en espera que la información proporcionada le sea de

utilidad me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier duda o aclaración

al respecto.

ATENTAMENTE

"GRUPO DE WYIENDA EL REFUGIO", ASOCIACION CIVTL

IAVIER MARTINEZ NUÑEZ
PRESIDENTE, DEL CONSEIO DIRECTM
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En atención a la solicitud de Dictamen de Usos y Destinos que promueve ante esta dirección para la

certificación del USO DE SUELO de la fracción Vll del Predio Rustico denominado "BARRANCA DE LOS
BECERROS" aniba menc¡onado, con una superfrcie de 6-87-67.90 HAS, según LEVANTAI/IENTO
TOPOGRAFICO PRESENTADO EN DICTAMEN DE SUBDIVIS¡ON Y ESCRITURA PUBLICA N0.26, 375 Ante la fe
del notano público No. 5 L¡c. León Elizondo Diaz, eldía 3 de julio del año 2013, Le informo lo siguiente:

El predio se encuentra clasiñcado con uso AGOSTADERO (AGROPECUARIo .AG-), estos predios son los

dedicados a actividades relac¡onadas con el cultivo del campo y serán reguladas por las leyes en la materia. Art.80,
Art.81 Tabla 3, Art.82, Art.83, Art.84 y Art,85 RElamento Municipal de Zonificación, Construcción y Control
Tenitorial del l\,lun¡c¡pio de Gómez Farías, Jalisco asi como Art. 115 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

De conformidad con el Art.10 fracción XIX, Articulo 231 y 284 del Codigo Uóano del Estado de Jalisco
emite DICTAMEN N0 PROCEDENTE poÍ ser un uso de suelo INCOMPATIBLE al asunto solicitado en especílico
de HABITACIONAL H3.U Según el Reglamento de Construcc¡ón, Zonificación y Control Tenitorial del Municipio de
Gómez Farlas, Jalisco.

El presente diclamen técnico informa únicamente sobre el uso y vocación del suelo, teniendo en cuenta que

éStE NO CONSTITUYE UNA AUTORIZACIÓN PARA EFECTUAR OBRAS DE NINGÚN IPO EN EL PREDIO, EN

tanto no se obtenga la licencia de municipal conespondiente, por lo que si éstas se inician antes de obtener las
apobaciones necesarias se aplicaÉn las medidas de seguridad y sanción establecidas en el Código Urbano del
Estado de Jalisco y demás legislac¡ones aplicables. Las disposiciones del presente d¡ctamen son de orden
enunciativo y no lim¡taüvo deberá contar mn todas las normativas, leyes y reglamentos apl¡cables al caso.

EN EL CASO DE QUE EL PREDIO ESTE BALDIO O SE PRETENDA HACER ALGUN TIPO DE CONSTRUCCION

O REMODELACION, QUE CAMBIE EL USO, FUNCI0NAI\,|IENTO Y/0 FISOMONIA; SE DEBERA DE TRAMITAR,

DICTAMEN DE TRAZOS, USOS Y DESTINOS ESPECIFICOS.

Padón y Licencias, es la autoridad que se encaqara de otorgar o negar la licencia al giro solicitado, por lo
tanto el Departamento de Obras Públicas y Desanollo Uóano emite únicamente el uso de suelo conespondiente al
predio en base al plan de desanollo uóano. Las disposiciones del presente d¡ctamen son de orden enunciatjvo y no
limitaüvo deberá conta¡'con todas las nomatjvas, leyes y reglamentos aplicables al caso. Sin otro particular por el

momento me despido de usted.

ATENTAMENÍE
" zor4, año de bicentena¡io de la promulgación de la constitución

De Apatzingan "
§an Sebastián del Muni Pio de Gómez Farias Jaliqco

4,, de FE ¡rrlo 2 {
ü\r¡)¡J§ o

ARQ. SE DE JESUS MAGAÑA

DIRECTOR BRAS PUBLICAS Y

C.c.p. Ardrivo
C.c.p. Exped¡ente
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En atención a la solicitud de Dictamen de Trazos, Usos y Destinos Especificos que promueve

ante esta dirección para la certificación del PREDIO RUSTICO denominado..FRACCION lll DEL PREDIO

BARRANCA DE LOS BECERROS" aniba mencionado, con Cta. Cataslral R004033 y una superficie de

68,767.90 M2., según ACTA DE APROBACION DE SUBDIVISION EMITIDA POR EL DEPARTAMENTO

DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO CON No. De oficio 209112011 POR EL DIRECTOR DE

OBRAS PUBLICAS ARQ. ANDRES DOMINGUEZ BERNABE. Le informo lo siguiente:

Exposición de motivos:

El predio es clasificado mn uso AGOPECUARIO (AG), estos predios son los dedicados a

actividades relacionadas mn el cultivo del campo y serán reguladas por las leyes en la materia. Art.85

Reglamento Municipal de Zonificación, Construcción y Conlrol Tenítorial del Municipio de Gómez Farlas,

Jalisco, asl como art. I 15 de la constitución polltica de los eslados unidos mexicanos.

Medlante solicitud presentada ante esta dependencia el dia 4 del mes de JULIO de 2014 es

solicitado el cambio de Uso de Suelo. .

El dla 30 del mes de julio de 2014 se lleva a cabo la vigesimo tercera Sesión Ordinaria del H.

Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Gómez Farlas, Jalism, en la cual; el SEXÍO Punto fue

dedicado a informar al cuerpo edilicio el cambio de uso de suelo de AGRICO|A (AG) a HABITACIONAL

UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA (H4-U) para el gim específico HABITACIONAL siendo aprobado por

mayorla de votos. Art. 335 Código Urbano.

Esta Subdirección de Desanollo Urbano de conformidad con el Artfculo 10, Artlculo 231 Y 284 del

Código Urbano del Estado de Jalisco emite DICTAMEN PROCEDENTE al uso solicitado de

HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA (Heq giro especifico HABITACIONAL, según, Art.

103 y Tabla 13 del Reglamento Municipal de Zonificación, Construcción y Control Tenitorial del Municipio

de Gómez Farfas, Jalisco.

El predio se encuentra clasificado mmo HABITACIONAL UNIFAMILIAR DENSIDAD ALTA (H4-U)

y deberá respetar los lineamientos aplicables en el REGLAMENTO MUNICIPAL DE CONSTRUCCION,

ZONIFICACION Y CONTROL TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE GOMEZ FARIAS, JALISCO y el

CODIGO URBANO PARA EL ESTADO DE JALISCO.

Artlcuto lO3. Los oredios o lotes v las edificaciones construidas en las zonas de habitación
áéñJ¡ááU altá unifam¡liar t¡po H4-U,'plurifamiliar horizontal, tipo H4-H y plurifamiliar vertical, t¡po
H4-V, estarán sujetas al iumplimiento de los lineam¡entos que se e!¡tablecen en la slgulenle
tabla y demás cons¡deraciones:

Ayuntamiento d€ Gómez Farías 2012 - 20l5
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Cuadrol4
HABITACIONAL DENSIDAD ALTA H4

HABITACIONAL
UNIFAfTIILIAR

Ha-1,

HABITACIONAL
PLURIFAfTtILIAR

HORIZONTAL H+H

HABITACIONAL PLURIFA ILIAR
VERTICAL H+V

Dens¡dad máx¡ma ds habitant€s,/ hs. 435 520

Oensidad máIims de v¡v¡endal ha. 58 87 104

Superficlg mfnima do lotc 90 m' 120 mr 200 m¡

Fronto mln¡mo del lotE 6 motroa llroalc!

lndic6 de 6dificación 90 m' 60 m¡ 50 m¡

Coefici€nto de Ocupac¡ón del Suolo

(c. o. s.)
0.8 0.8 0.8

Coefid€nto do LJtilizac¡ón del Su6lo

(c. u. s.i
1.6 1.6

Altura máxlma d6 la edificac¡ón R R R

C8jones d9 o8tac¡onamlento por
vlv¡.nda

'| I

Rostricción frontal 2 motros llnesl6s- 2 metroB ¡lnoales - 2 m€tro8 l¡noales -

20%30% 20%*

R€strlcclonos latEralos

3 metros llnoalea 3 m€tros llnoalgrRosklcc¡ón post€rior

Modo do odificación

Ayuntam¡ento de Gómez Farías 2012 ' 2015
Leandro Valle # 5, Gómez Farías, Jal. 49'120, Méx¡co
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C€Íado

Som¡c6nado

C6rrado

Semic€rrado

Variablo

GOMEZ FARIAS

RUSTICO

290

I metro8 l¡nealss 12 matros l¡n€als8

% jardinado sn l8 rEslrlcalón ftontral.

3 motros lln6al68



Oficio:
TU0.0014/14

@l Gólt¡ez FnnÍ GRUPO DE VIVIENDA 'EL REFUGIO'
GOBIERNO MUNICIP

RU§TICO

SAN SEBASTIAN DEL SU MPIO. GOMEZ FARIAS JALISCO
3/6

R Lar rosultantEs ds epl¡csr los co6fici6nt68 d9 ocupaclón y ut¡llzación del Buslo.

' Cuendo 9a t¡atq dr play¡s do e8t¡cignamlento, áEta8 no dcborán eatar a una dbtanc¡a mayor s 80 mstros da l¡ vlv¡onde: osta
dlsposlción

no lncluyo, esteclonamlonto para visitante!.
- L8 rBtricción kont¡lsc rplica a calls locel, psra los otros tlpos do vlslidad, vcrclCap¡lulo ll delTftulo V dcl prrsrntr Rcglamento.
* Est6 porc6ntsje podrá lncluir €l ingre8o a la vhlsnds.
* Las re3trlcc¡ono8 lateralos quedan suietas a las partlcularldadrs de la zona cspccffica.

Articulo 464. El Proyecto Definitivo de Urbanización, se integrará con los siguientes documenlos:

l. El proyecto de integración uóana que incluye:

a) El enunciado del proyecto y datos generales del proyecto;

b) La referencia al Plan de desanollo urbano del centro de población del cual se deriva y
del plan parcial de desanollo urbano:

c) La fundamentación juridica;

d) La delimitación del área de esfudio y de aplicación mnforme a los criterios de
zonificación establecidos en este Código;

e) El análisis y sintesis de los elementos condicionantes a la urbanización;

f) La determinación de los usos y destinos especlficos del área de aplicación, conforme a la
propuesta del proyecto de urbanización o de la acción uóanistica a realizarse
definiendo las normas de conlrol de densidad de la edificación, por cada tipo de zona;

g) La referencia a las normas de diseño arquitectónim e ingenieria uóana, que

determinen:

'1.- Los criterios de diseño de la vialidad, precisando las secciones mlnimas y

normas de trazo de las vialidades en función a su jerarqula;

2,- Los criterios de diseño para obras de urbanización que faciliten el acceso y

desplazamiento de personas con problemas de discapacidad;

3.- Los criterios para la localización de inftaestructura, incluyendo el trazo de redes,

derecho de paso y zonas de protecciÓn;

4.- Las obras minimas de urbanizaciÓn requeridas en cada t¡po de zona;

5.- La determinaciÓn de las áreas de cesión para destinos, en función de las

caracterlsticas de cada zona, de reserva de espacios para actividades de fomento y

difusión del deporte y la cultura; asl como de los criterios para su localización, en

especial, las destinadas para áreas verdes y escuelas;
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